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Salta, 08 dejulio de 2008

Expediente N" 8.364/08

Res. D.Nº 244/08

VISTO:

La inasistencia del día 24 de junio de 2.008 en que incurriera la Sra. Amalia Cristina
Chibán, Personal de Apoyo Universitario - Leg. Nº 872 de estaFacultad;

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Salud Universitaria, justifica la del día 24/06/08, en un todo de
acuerdo a lo reglamentado por el Art. 91° del Decreto 3 66/06;

Que a la Sra. Chibán ya se le otorgó el máximo de días que reglamenta el antes
mencionado Artículo, por lo que correspondejustificarle la inasistencia sin goce dehaberes;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 º: Disponer que por Dirección General de Personal, se aplique a la Sra. Amalia
Cristina Chibán - Legajo Nº 872 Personal de Apoyo Universitario de esta Facultad, el
descuento correspondiente a un ( 1) día de sus haberes, por la inasistencia justificada por la
Dirección de Salud Universitaria del día 24/06/08, con cargo al Art. 91° del Decreto 3 66/06,
último párrafo.

ARTÍCULO 2º: Hágase saber a la Sra. Amalia C. Chibán y siga a Dirección General de
Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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